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INTRODUCCIÓN 

Política de listado del catálogo 

La intención de Amos Media Co. es listar todos los sellos postales del mundo en el 

Catálogo Estándar de Sellos Postales Scott. Los únicos criterios estrictos para el listado 

son que los sellos sean declarados legales para franqueo por el país emisor y que el país 

emisor realmente tenga un sistema postal operativo. Si la intención principal de emitir 

un sello o conjunto dado fue para la venta a clientes postales o a coleccionistas de sellos 

no es parte de nuestros criterios de listado. El papel de Scott es proporcionar 

información básica y completa sobre sellos postales. Cada coleccionista de sellos debe 

elegir qué artículos incluir en una colección. El objetivo de Scott es buscar razones por 

las que un sello debería ser listado, en lugar de por qué no debería serlo. Sin embargo, 

hay ciertos tipos de artículos que no serán listados. Estos incluyen los siguientes: 

1. Artículos no emitidos que no son distribuidos o lanzados oficialmente por la 

autoridad postal emisora. Si dichos artículos son emitidos oficialmente en una 

fecha posterior por el país, serán listados. Los artículos no emitidos consisten en 

aquellos que han sido impresos y luego retenidos para la venta por razones como 

cambios de gobierno, errores encontrados en los sellos o algo considerado 

objetable sobre un tema o diseño de sello. 2. Sellos "emitidos" por entidades 

postales inexistentes o países de fantasía, como Nagaland, Occusi-Ambeno, 

Staffa, Sedang, Torres Straits y otros. También, sellos "emitidos" a nombre de 

países emisores de sellos legítimos que no están autorizados por esos países. 3. 

Artículos semioficiales o no oficiales no requeridos para franqueo. Ejemplos 

incluyen artículos emitidos por agencias privadas para sus propios servicios 

exprés. Cuando dichos artículos son requeridos para la entrega, o son válidos 

como prepago de franqueo, son listados. 4. Sellos locales emitidos para uso local 

solamente. Los sellos postales emitidos por gobiernos específicamente para uso 

"doméstico", como Haití Scott 219-228, o los sellos sin denominación de los 

Estados Unidos, no se consideran locales, ya que son válidos para franqueo en 

todo el país de origen. 5. Artículos no válidos para uso postal. Por ejemplo, 

algunos países han emitido hojas de recuerdo que no son válidas para franqueo. 

Esta área también incluye una serie de etiquetas benéficas mundiales (algunas 

denominadas) que no pagan franqueo. 6. Emisiones excesivamente explotadoras, 

como sellos vendidos por mucho más de su valor facial, sellos emitidos a 

propósito en cantidades artificialmente pequeñas o solo contra pedidos 

anticipados, sellos otorgados solo a una audiencia seleccionada como los 

clientes de pedidos permanentes de una oficina filatélica, o sellos vendidos solo 

en conjunto con otros productos. Todos estos tipos de artículos suelen ser 

emisiones controladas y/o están destinados a la especulación. Estos artículos 

normalmente se incluirán en una nota a pie de página. 

2. Artículos distribuidos por el gobierno emisor solo a un grupo limitado, club, 

exposición filatélica o un único distribuidor de sellos u otra empresa privada. 



Estos artículos normalmente se incluirán en una nota a pie de página. 8. Sellos 

no disponibles para coleccionistas. Estos son generalmente artículos raros, todos 

los cuales son custodiados por instituciones públicas como museos. La 

existencia de tales artículos a menudo se citará en notas a pie de página. El 

hecho de que un sello haya sido utilizado con éxito como franqueo, incluso en 

correo internacional, no es en sí mismo prueba suficiente de que fue emitido 

legítimamente. Se conocen numerosos ejemplos de los llamados sellos de países 

inexistentes que se han utilizado para enviar cartas que han pasado con éxito por 

el sistema de correo internacional. Hay ciertos artículos que están sujetos a 

interpretación. Cuando un sello no cumple con nuestras especificaciones, puede 

listarse junto con una nota de precaución. Se consideran varios factores en 

nuestro enfoque para analizar cómo se lista un sello. La siguiente lista de 

factores se presenta para compartir con usted, el usuario del catálogo, la 

complejidad del proceso de listado. Impresiones adicionales Las "impresiones 

adicionales" de un sello previamente emitido pueden variar desde un artículo 

que es totalmente diferente hasta casos en los que es imposible diferenciarlo del 

original. Se asigna al menos un número menor (un sufijo de letra minúscula) si 

hay un cambio distinto en el tono del sello, un diseño notablemente redibujado o 

una medida de perforación significativamente diferente. Se asigna un número 

principal (numeral o combinación de numeral y letra mayúscula) si los editores 

consideran que la "impresión adicional" es suficientemente diferente del original 

como para constituir una emisión diferente. Conmemorativos Cuando sea 

práctico, los conmemorativos con el mismo tema se agrupan en un conjunto. Por 

ejemplo, el conjunto del Centenario de la Guerra Civil de EE. UU. de 1961-65 y 

la serie del Bicentenario de la Constitución de 1989-90 aparecen como 

conjuntos. Países como Japón y Corea emiten dicho material de forma regular, 

con un número anunciado, o al menos predecible, de sellos conocido de 

antemano. Ocasionalmente, sin embargo, los conjuntos de sellos que se lanzaron 

durante un período de años se han separado. Las notas a pie de página colocadas 

apropiadamente lo guiarán a la continuación de cada conjunto. Conjuntos 

definitivos Generalmente se han reservado bloques de números para conjuntos 

definitivos, basándose en la experiencia previa con cualquier país dado. Si se 

emitieron algunos sellos más en un conjunto de lo que se esperaba 

originalmente, a menudo se han insertado en el conjunto original con un sufijo 

de letra mayúscula, como el Scott 1059A de EE. UU. Si parece que se lanzarán 

muchos más sellos de los que el bloque asignado originalmente antes de que se 

complete el conjunto, se reservará un nuevo bloque de números, cerrándose el 

original. En algunos casos, como las series de Transporte y Grandes Americanos 

de EE. UU., existen varios bloques de números. Las notas a pie de página 

colocadas apropiadamente lo guiarán a la continuación de cada conjunto. Nuevo 

país La membresía en la Unión Postal Universal no es una consideración para el 

estado de listado o el orden de colocación dentro del catálogo. El índice le 

indicará en qué volumen o número de página comienzan los listados. Artículos 

"sin fecha de lanzamiento" La cantidad de información disponible para cualquier 

emisión de sellos varía mucho de un país a otro e incluso de un momento a otro. 

Se dispone de información extremadamente completa sobre nuevos sellos de 

algunos países mucho antes de que los sellos se lancen. Por el contrario, algunos 

países no proporcionan información sobre sellos o fechas de lanzamiento. Sin 

embargo, la mayoría de los países se encuentran entre estos extremos. Un país 

puede proporcionar denominaciones o temas de sellos de próximas emisiones 



que no se emiten según lo planeado. A veces, las agencias filatélicas, esas 

empresas privadas contratadas para representar a los países, agregan estos 

artículos emitidos posteriormente a los conjuntos mucho después de la fecha de 

lanzamiento formal. Este período de tiempo puede oscilar entre semanas y años. 

Si estos artículos fueron lanzados oficialmente por el país, se agregarán al lugar 

apropiado en el conjunto. En muchos casos, la fecha de lanzamiento específica 

de un sello o conjunto de sellos nunca se conocerá. Sobrecargas El color de una 

sobreimpresión siempre se indica si es diferente del negro. Cuando se ha 

utilizado más de un color de tinta en sobreimpresiones de un solo conjunto, se 

indica el color utilizado. Las primeras ilustraciones de sobreimpresiones y 

recargos se alteraron para evitar su uso por falsificadores. Sellos personalizados 

Desde 1999, el servicio especial de personalización de viñetas de sellos, o 

etiquetas adheridas a los sellos, ha sido ofrecido a los clientes por las 

administraciones postales de muchos países. Las hojas de estos sellos se venden, 

individualmente o en cantidad, solo a través de pedidos especiales realizados por 

correo, en persona o a través de una venta en un sitio web de computadora con 

las administraciones postales o sus agentes por los cuales se cobra una tarifa 

adicional, aunque algunos países ofrecen a los coleccionistas a valor facial sellos 

personalizados con imágenes genéricas en las viñetas o en las etiquetas adjuntas. 

Es imposible para cualquier catálogo saber qué imágenes han sido elegidas por 

los clientes. Las imágenes pueden ser 1) propiedad o creadas por el cliente, 2) 

una imagen genérica, o 3) una imagen extraída de una biblioteca de imágenes de 

archivo en el sitio web de creación de sellos. También es imposible saber la 

cantidad impresa para cualquier sello que tenga una imagen particular. Así que, 

desde el punto de vista de la valoración, cualquier imagen es equivalente a 

cualquier otra imagen para cualquier sello personalizado que tenga el mismo 

número de catálogo. Las ilustraciones de sellos personalizados en el catálogo no 

siempre son las de sellos que tienen imágenes genéricas. Los artículos 

personalizados se listan con algunas excepciones. Estas incluyen: 1. Sellos u 

hojas que tienen etiquetas adjuntas que el cliente no puede personalizar, pero 

que sin embargo se comercializan como "personalizados" y se venden por 

mucho más que el valor de franqueo. 2. Sellos u hojas que pueden ser 

personalizados por el cliente, pero donde una parte de la tirada debe cederse al 

país emisor para la venta a otros clientes. 3. 

Sellos u hojas que son creados exclusivamente para un cliente comercial particular, o 

clientes, incluyendo sellos que difieren de cualquier sello similar que se haya puesto a 

disposición del público. 4. Sellos u hojas que son concebidos deliberadamente por la 

autoridad emisora que han sido, o es probable que sean, creados con un número 

excesivo de valores faciales diferentes, tamaños u otras características que son 

modificables. 5. Sellos u hojas que son creados por administraciones postales utilizando 

el mismo sistema de personalización de sellos que se ha implementado para uso público 

que se imprimen en cantidades limitadas y se venden por encima del valor facial. 6. 

Sellos u hojas que son creados por licenciatarios no directamente afiliados o controlados 

por una administración postal. Los artículos excluidos pueden o no tener notas a pie de 

página. 

Se-tenants Los sellos conectados con características diferentes (se-tenants) se listarán en 

el formato más comúnmente coleccionado. Esto incluye pares, bloques o múltiplos más 

grandes. Las unidades se-tenant no siempre son simétricas. Un ejemplo es Australia 



Scott 508, que es un bloque de siete sellos. Si los sellos se coleccionan principalmente 

como una unidad, el número principal puede asignarse al múltiplo, con números 

menores para cada sello componente. En los casos en que los se-tenants de diseño 

continuo u otras unidades reciban un uso postal significativo, a cada sello se le asigna 

un número de catálogo principal de Scott. Esto incluye emisiones de Estados Unidos, 

Canadá, Alemania y Gran Bretaña, por ejemplo. 

 


